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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al escrito allegado a través de correo electrónico por la 
apoderada judicial de la entidad ejecutante, el cual esta coadyuvado por 
la parte demandada, donde solicitan la terminación del proceso por 
pago de la obligación y costas procesales; y consecuencialmente, se 
proceda con el levantamiento de las medidas cautelares acá decretadas 
(archivo 15 OneDrive); es por lo que, el titular de este despacho, en 
razón a ello; y teniéndose en cuenta que la apoderada judicial 
ejecutante cuenta con facultad para recibir (archivo 02 OneDrive); y que 
el correo de la misma esta debidamente registrado en la página del 
SIRNA (archivo 16), se accederá a la terminación del proceso de la 
referencia; lo anterior en armonía con lo preceptuado en el artículo 461 
del Código General del Proceso. Así las cosas, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por ASYCO S.A.S, a través de apoderada 
judicial, contra el señor JOHAN SEBASTIAN PARDO NIÑO, en razón a 
lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva, toda vez que nos encontramos 
inmersos en un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su 
poder los documentos físicos y originales de la demanda. 
 



CUARTO: Ejecutoriado el presente auto; y cumplido lo resuelto, 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI. 
  
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
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